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II^Este,periódico sé publica diariamente » 
la Imprenta del ÜNiycrt8At: en ¿lia se halla. 
venta. Se admiten sulwcnpciones, y todo g 
neixi de avisos, debiendo entregar estos has 
las 6 de la tarde del dia anterior al de su publ 
cacion.

ALMANAQUE.”
Miércoles—San Juan Cando, Sta. Feliciana 

y Sta. Irene.
Sol, sale á las ñh 30m.—Se pone á las 6h. 30 n 

¿DRICEOS.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL.
Para los Pueblos del Interior.

9,16, 23, 30 de cada mes.

ESTADISTICA
Hospital.—Día IB.

Hombrt s. Mujeres.
El día anterior.........................64.... ..24
Entraron .i.............................1........
Salieron.....................................................
Murieron....................................................
Existen.............. ..................... 63..............24

PLAZA.

EXPOSITOS.
w'ño.% niñas

Desde su fundación... ....232... ...212
Murieron....................... .... 122... ...122
Rescatados.......... .... 20... ... 12
Existen......................... .... 68... ... 82 .

ESPECIES METALICAS.
Onzas españolas........... 25 ps.
Id americanas...........'...... 24 ps. 2 rs.

Patacones..................................12 á 13 reales.
EN BUENOS AYKES.

Onzas de oro selladas........ 116 ps.
Pesos fuertes de rostro.... 625 ps. de pr. 
' Id patrios............................600 id. id

EXTmWR., >' 

islativa, á fin de concluir algunos trabajos ii 
qjensables.
‘‘La Asamblea, Señor, prestándole incans? 
emente á su deber, nó omitió cuanto permi 
eron las cii\ unstancias, para demostrar su p

>L|smo, y dar fiel ejecución a los precepto: 
i jo Constitución le impone : pero la magn 
:ud de los asuntos que ocuparon su atención 
•casiono que eproximándose-al fin 'd#Tá sesión 
•rdinuria, se hallasen todayír pendientes obje- 

qre por la importancia trascendencia d< 
is materias, demandaban mayores discusiones 

y exámenes, como conviene,,cuando se trata de 
perfeccionar la legislación del Estado

“V. M. I., espejo y ejemplo de los principes 
ubre estante á todos los poderes políticos, que 

con tanto desvelo y profunda sabiduría los di 
rijo y anima, alargando el plazo y marcando los 
sendas, hace qué lleguemos afortunadamente 
inas pronto al término que tocaríamos mas 
L.’rde.

“El Senadó señor, trayendo ¿consideración 
¡los negocios indicados por V.M. para la presen
te sesión, y esforzandose cuanto está ásu alean 
¡ce, concluirá las leyes de la fuerza ordinaria, y 
¡extraordinaria de mar y tierra y la del presu- 
,'puesto en la forma que la constitución determi
na. Procurará mejorar prontamente ta circu- 

llacibn del papel moneda, y de la moneda de co
bre, que tanto pasa sobre la nación. Estudiará 
lia organización de un nuevo banco nacional, pro 
blema á la verdad de difícil resolución. Traba
jará en la discusión de las propuestas mandadas 
¡por S. M. 1. á la Asamblea un la sesión ordina, 
ria y otras que ocurran hechas por el gobierno. 
Procurará mejorar el co ligo criminal obra, de' 
grande importancia y urgencia. Meditará so
bre la ley que regula la percepción de los diez
mos, que hacen una parle principal de las ren
tas del Tesoro; y considerará finalmente las re
presentaciones y propuestas mas interesantes 
de los consejos generales de las Proyinqius co
mo exije la utilidad pública-,,

Al Senado incumbe apresurarse, y proseguir 
activamente en el dosempeño de la honrosa tai- 
rea que esta á su cargo, y éspera que satisfará 
lealmente la confianza de la Nación y correspon 
de ni al ínteres que V. M. I. en la magnanimidad 
de su corazón há manifestado constantemente 
por la grandeza de este Imperio.

Todavía, Scíior, el juicio prudencial, cuyo 
paso es lento, y vagaroso, debe presidir á la for 
macion de las loyes, en las cuales un articulo 
mal reflexionado puede acarrear males incal
culables; al paso que serian prevenidos en su 
origen si fuese mejor pensado; siendo las mas 
veces el ansia de acertar emb .razosa á los fines 
que se desean: por lo que la marcha del sena
do debe ser mesurada, y ganaren circunspecta 
moderación lo que pierde en tiempo.

“ Señor, el senado por sí. y como órgano de 
la nación, repite ante el trono augusto de V. M., 
sus justos agradecimientos por las irrefragable*

•ruchas de su paternal solicitud por la prospe- 
dad del Brasil, lo que es prenda cierta de in- 
íortalidad al nombre de V. M. I., de gloria á la 
ación; de felicidad al Imperio, y de envidia de 
s contemporáneos de V. M. I. á la posteridad 

aas rcmotiL”
Respuesta de S. M. Imperial.

“ Recibo la respuesta del Señado al Men
aje del Trono, con muy especial agrado.9

SUIZA. '
Berne;—El dia 5 de Julio tubo lugar la so

lemne apertura de la dieta. Mr. Tischer, Pre 
sidente de ella hizo una interesantísima álocu- 
sion en la cual son muy notables las siguientes 
palabras.

La guerra civil y la ravia de los partidos, di- ¡ 
laceran la mitad del Nuevo Mundo. En vano 
la superficie de su fértil suelo prodiga los mas 
preciosos productos del reyno vegetal: envano 
encierra en sus entrañas tesoros inagotables.! 
Las naciones que lo habitan piden emprestado 
á la Europa aquel oro mismo que sacaron de sus 
minas, y principian su existencia política por una 
banca rota. Sacudieron es verdad el yugo co
lonial;* pero no gozan de libertad, por que esta 
solo existe donde reyna el orden y la justicia.

RIO JANEYRO.
CAMARA DE LOB SENADORES.

<* Señor,—La cámara de los Senadores, de
biendo llevar á la presencia soberana de V. M. 
I., las expresiones puras de su reconocimiento 
por el zelo incomparable con que V M. I. pro
mueve la prosperidad del Brasil, nos envía en 
diputación pata dai á V. M. I. las debidas gra
cias, en su nombre y de toda la nación, por la 
convocación extraordinaria de la Asamblea le-

Cámara de Diputados.
“ Seüor:—La cámara de los diputados pro

sudamente reconocida á la demostración de 
ínteres, que V. M. I. acaba de dar oor la pros
peridad de la nación promoviendo la consolidar 
•ion del sistema constitucional, nbs ha incum
bido de dar á V. M. I. las debidas gracias por la 
convocación extraordinaria de la asamblea ge
nera!.

“ Afortunadamente, Señor, por este acto de 
sabiduría de V. M. I., el Brasil no será privado 
también este año de la grande Jey, que fijando 
los gastos públicos, autoriza el gobierno atener 
los medios necesarios para ellos, y marca las 
fuerzas indispensables para mantener el orden 
interior, y para sustentar la dignidad brasilera 
en el exterior,

“Gracias áV. M. I.! Tan sensible es la 
verdad do —xéj —-constitucional j&-
mas los errores de los Ministros -----a.-uf,
levemente atenuar en los pueblos el amor acia 
su Monarca.

La Cámara de los Diputados se goza de ha
ber anticipado ya en parte los patrióticos senti
mientos de V. M. I. habiendo iniciado en la se
sión ordinaria muchas medidas apuntadas y aun 
haber adelantado no pocas.

“ Así pudiese ella extinguir con un solo golpe 
los males que pesan sobre todo el Imperio, y de 
acuerdó con sus sentimientos, llevar al cabo 
todas las reformas que la nación éxije, y que 
son reclamadas por las luces del siglo, y por 
los principios de la justicia universal. Pero 
abusos inveterados, males gravísimos, Señor, 
no se extirpan en un momento: un término 
tan grande y tan glorioso solo podría conse
guirse por largos y reiterados esfuerzos de 
patriotismo, por la mutua convergencia de los 
diversos poderes políticos del Estado, y por la 
exacta y puntual observancia de nuestra ley fun 
damental. En esta convicción, le que la cáma
ra de los diputados puede afianzar á V. M. I. es 
que absorveran todo su desvelo, y atención á 
las providencias, que la urgencia de lus circuns
tancias solicita imperiosamente.

La Cámara de los diputados, señor, no se 
apartará jamas de la s.enda constitucional que 
constantemente há trillado, persuadida, de que 
este es el medio mas propio dc‘ corresponderá 
la confianza de V. M. I. y de elevar la patria 
al grado de esplendor y gloria para que le des
una la Naturaleza.

Respuesta de S. M. Imperial.
“ Quedo enturado."



REPUBLICA ARGENTINA,

BUENOS-AYRES 
El Gobierno dele gado de la provincia, 

Considerando como una de las prime
ras atenciones propender por todos los 
medios posibles á la seguridad y orden | 
público, y teniendo en vista, con este l 
importante objeto, la necesidad de dar 
un vigoroso impulso á la mejor organi
zación é incremento de los cuerpos de 
milicias -de la capital; usando de las fa
cultades estraordinarias que inviste, ha 
acordado y decreta :—
. Art. 1. Con arreglo á la ley de 17 de | 
Diciembre de 1823, se procederá á la[ 
reorganización de los cuerpos de mili- ¡ 
cias de infantería de la-capital, formando ¡ 
tres cuerpos, de los cuales dos serán ¡ 
compuestos de blancos, y el tercero.de 
hombres de'color libres.

2. El primer cuerpo conservará su1

(1) 2. Todos los que sirven estipendiados
por los fondos públicos.

3. Loa practicantes de leyes, medicina y 
alumnos de la Universidad." ’

4. Los abogados, escrivaims, médicos, boti
carios, notarios, procuradores, corredores de 
número, maestros de escuela, y jos capataces ó 
mayordomos de las haciendas de campo, i;uyo 
capital eiede dé AOOQ pesos.

actual denominación de Regimiento de 
■Patricios de Infantería, el segundo llevará 
la que le designe la ley de Milicia Pa
siva, y el tercero,' la de Defensores de 
Buenos Jlyres. ■ , >

3. Todo hombre blanco nativo del 
país, los extrangeros domiciliados en él, 
que por algún tratado no esten exentos 
de todo servicio militar, y los indígenas 
serán enrolados en el regimiento de Pa
tricios de infantería, desde la edad de 
17 años hasta la de 45, y los demas én 
la milicia pasiva en los términos que 
prescribe el título 3.® de la ley citada.

4. Todo hombre libre de color, será 
enrolado en el batalllon de defensores 
de Buenos Ayres.

5. Todo individuo que no 'tnviés'e la 
papeleta dé enrolamiento en el cuerpo 
á que por sus circunstancias correspon- 
A-roX e! 45 deNovieuib^ck-i corrien
te año, ‘sufrirá la pella' dé" 200 peses 
de multa, ó- será destinado por un 
año al servicio de las armas en un cuer
po de línea. .

6. Todas las cscepciones qne señala 
el título sesto de la mencionada ley que
dan sin efecto ; «entendiéndose las que 
acuerdan los artículo^ 2, 3y4 (1) de 
aquel título solo para no ser llamados á 
servicio ordinario sin perjuicio de estar 
enrolados donde correspondan los indi
viduos en quienes concurran.

7. Solamente la cscepcion de los inu
tilizados físicos quedan en todo su valor 
y Tuerza, debiendo presentarse el que la 
tuviese á comprobarla completamente.

8. La suspensión de las escepciones 
que acuérdala ley es Temporal, y el go
bierno las deciará en su fuerza oportu
namente. i ■ i

■9. Los jueces de paz, los alcaldes, y 
sus tenientes formarán un cuerpo con el 
título de Jlujdliarcs de Policía á lns órde
nes del gefe de aquel «departamento, de
biendo alistarse en los cuerpos respec
tivos luego que cesen en el desempeño 
de los cargos indicados. * * 3 4

I 10. Los gefes y oficiales que hayan dé Agosto. Según la relación que hace 
¡pertenecido á la milicia y que actual su cap.tan, nada se sabia aun en aquel 
¡mente nó tengan destino, formáran unjpuerto el día de su salida, fiebre loa 
MiPrhA aonnrniln ron la ‘ denominaCÍÓI) ¿COnfetíIBieBtOS ÜC PaT13.

¡pertenecido á
me*'.;, 
cuerpo separado con la denominación 
de Guardia ne Honor de la Provincia, y 
á este serán afectos los oficiales refor
mados y licenciados, y los dé' la plana 
mayor inactiva y división dé los 
Andes de la clase de capitán inclusive 
abajo.

11. El inspector y comandante gene 
ral de armas queda encargado del arre
glo de los cuerpos que se espresan en 
¡este decreto, y de proponer los gcfes 
que deban mandar los que no lo tuvie 
¡sen.
| Comuniqúese á quienes corresponde 
■y publíquese.

Balcarce.
Henricjue Martinez.

EL universal
MONTEVIDEO OCTUBRE 20 DE 1830.

CAMARA DE DIPUTADOS.

En la sesión que tubo lugar ayer álas 
J2 del dia, há quedado instalado aquel 
augusto cuerpo. La elección para su 
presidencia ha recaído en D. Francisco 
Antonino Vidal; y para vice-presidentes, 
len los SS. D. Alejandro Chucarro, y D. 
¡Silvestre Blanco; secretarios, en calidad 
[de por ahora, los SS. D. Miguel Antonio 
Berro, y D. .Manuel J. Errasquin, que de
sempeñaron aquel cargo en la Asamblea 
GeneraKConstituyente.

Instaladas ya separadamente ambas 
cámaras, ílébe suponerse que la de Se
nadores invitará desde "luego al Poder 
Ejecutivo á llenar las formalidades de 
la ley constitucional, respecto de la ins
talación de la Asamblea General Legis
lativa- J,- - - j

Ayer, á las 10 de la mañana. se há 
cometido un asesinato atroz en una 
palle .de esta capital, por un pardo Per- 
nainbucano, que dió siete heridas con 
un puñal A un negro al salir de una pul
pería. Miéntras que la policía no prive 
el uso de aquella arma traidora, con 
[penas muy severas, será inútil toda la 
vigilancia que empleén sus ministros 
para prevenir los atentados que con ella 
se cometen. El asesino fué aprehendido.

El corresponsal del Caduceo, que en 
el número de ayer nos advierte la equi
vocación padecida en la redacción que 
hicimos de la última sesión de la cáma
ra de Senadores, tiene razón cuairdo 
dice que fué inocente: lo fué tanto ó 
algo mas de lo. que debemos suponer 
que es el espíritu de su censura. Efec
tivamente, no habíamos asistido á la 
sesión; y como solo queríamos extrac
tar lo poco que ocurrió en ella, ño du
damos en adoptar la relación que nos 
hizo uno de los ciudadanos concurren 
tes á la barra. Si no nos ha informado 
con la verdad, quiere decir que no ten
drá una memoria muy feliz; pero el 
Universal prefiere pasar por inocente en 
este caso, mas bien que sospechar la 
menor intención de engañarnos en él 
que nos favoreció con el informe de lo 
ocurrido en el Senado.

Ha fondeado ayer un bergantín pro
cedente de Malaga, de donde salió el 11

T

■ • 1
Tenemos á la vista periódicos del Bra

sil de diferentes provincias del Imperio. 
El clamor contra la moneda de cobrees 
general y uniforme. Jamas el abuso ha 
podido llevarse’en nación alguna respec
to de falsificacien é introduciones clan
destinas ál extremo que se há verificado 
en aquel país. Según el calculo del Bra
silero imparcial de Rio‘Janeiro el Sagita
rio de Para y otros periódicos no menos 
juiciosos la cantidad de moneda de co
bre que circula actualmente en el impe
rio es la de quince millones de pesos 
COLUMNARIO3!!!

La enorme ganancia que ofrece á los 
falsificadores el contrabando de aquel 
artículo há estimulado á entrar en él á 
una multitud de especuladores, cuyo fo
co se supone existe en el Rio Janeiro. 
En la provincia de Para han aparecido 
casi repentinamente no menos que ocho 
especies diferentes de monedas de 80 
reis, y seis especies también distintas 
de las de 40 reis, y se han descubierto 
á virtud de las pesquizas mandadas prac 
ticar en todo ol Imperio, fabricas com
pletas de acuñar moneda de cobre en la 
Bahia de Todos Santos, en San Pablo, 
en Pernaribuco, en Marañon, en los li
mites de Pará, en la Isla de Taúa distri
to deTuriasuú; en está última se apren- 

i dió uno de los agentes llamado Fran
cisco José dos Santos; segun las inda- 

■ gaciones practicadas sobre este indivi- 
i dúo parece que dicha última fabrica e»a 
- una ramificación de la compañía mone 
• raria establecida en el Marañon. Otro 
¡brasilero aprendido por vehementes indi 
icios de falsificador declaró la existencia 

, de otra fabrica en el centro de una Isla 
que fué sorprendida con todos los ulen- 

. silios, con 454$ 800 reis de moneda j a 
i hecha,y una porción considerable de co- 
. bre pronto á acuñar é instrumentos abun- 
, dantespara aquella manipulación.

El Sagitario del 26 de Junio dice á es
te respecto que desde el año 28 el co- 

Jbre circulante en el Para' es excesiva
mente superior álas rentas que produce 
¡esta Provincia: que en una sola partida 
se introdujo de Cuyábá por el Rio Tapaj 

| ijos 40 mil pesos y en otro noventa mil 
i pesos. ' . '

Una Gaceta de Estados-Unidos hace 
relación de un presente hecho por el 
Emperador de Marruecos al presidente 
de Estados-Unidos; el cual consiste en 
un riquísimo par de Sandalias adorna
das de piedras preciosas como comun
mente las usa aquel soberano. El Pre
sidente no ha podido aceptar el regalo 
por estar expresamente prohibido por 
una ley constitucional.

Aunque la base principal en todos los 
Tamos dé industria es la libertad, nos 
persuadimos, sin embargo, que debe 
considerarse fuera de esta regla la de que 
los pescadores tengan su mercado esta- 

> blecido en una de las principales calles 
de esta capital. Los inconvenientes que 
trae este abuso, particularmente en la 

■ estación que empieza á reynar, son tan 
generalmente conocidos, que seria pot 

l .- •

tercero.de


de mas referirlos, r-ero estando en cier
to modo indicados para la venta di 
aquel arícalo los parages inmediatos á 
la costa, nos parece que podría desig
nárseles para ese Cu, como un local tnuj 
apropósito, aquella parte de muralla que 
corre desde las bóvedas hasta el muelle, 
á continuación de unas-casillas de ma
dera que se han Colocado ya en ese 
punto, con el-objeto de vender otros ,co« 
mcstibles.

Los papeles de Europa anuncian una 
máquina que obra solo por la fuerza de 
un animal ó He un hombre, que sirve 
para segar rápidamente trigo, cebada, 
pasto. &c., en cualesquiera porciones 
que se quiera, y que ejecuta en la terce
ra parte del tiempo usual el trabajo de 
16 personas. Juntamente con esa má
quina, cuyo autor es Mr. C. Beltran, se 
anuncian otras máquinas del mismo pa
ra limpiar tierras nuevas, para-sacar la 
espiga del maiz y porotos. En el Rio 
Janeyro se está haciendo actualmente 
la aplicación de aquellos inventos,, y se 
■segura que ofrece en la práctica grande 
utilidad.

Los papeles públicos del Marañon 
manifiestan la inquietud que reyna en 
aquella lejana Provincia del Imperio 
del Brasil por la exaltación y la animo
sidad de dos partidos que dividen la po
blación bajo las denominaciones de los 
exultados y los modelados-, los primeros 
se llaman constitucionales por exelencia 
los segundos, que también siguen la mis
ma divisa acusan á sus contrarios por 
sus excesos y su intolerancia. Los pe
riódicos de los exaltados insultan abier
tamente los individuos y deprimen las 
Autoridades con los mas virulentos ata
ques, aplicando á estas los dictados de 
absolutistas recolonizadores y á aquellos los 
de co r cundas patifes lía.

Aver ha habido un convite á bordo 
del bergantín dé guerra brasilero Du
quesa de Goyases, en celebridad del cum
ple años de S. M. I-, L>. Pedro primero 
Er buque estubo empabesado, é hizo las 
salvas de práctica; al mismo tiempo la 
casa del Sr. cónsul, D. Gonzales G. de 
Mello, tubo iluminación durante la no 
che.

TEATRO.

EL CHISMOSO.
Y terminará la función con un divertido 

SAYNETE.
A las 8.

CORRESPONDENCIA.

AVISO. '
EL Sábado 23 del corriente ha dé senten

ciarse en juicio público en la casa calle 
de Santiago No. 44 en que provisoriamente 
despacha el juzgado del crimen, la causa segui
da contra Fel.x Quiros, acusado de haber muer 
to á su padrastro Mariano Santellan ; dando 
principio a las 11 de la mañana,—Montevideo 
Octubre 19 de 1830.

Pelaez.
AVISO. ~

EN la calle de San Felipe, No. 130, se halla 
de venta á precios equitativos, una parti

da de muebles, consistiendo de
Cómodas lubradas de primera clase de juca- 

randa.
Cujas id. id. de caoba, 
Mesas redondas de caoba, para salas,
Id. de costura, para señoras.

Los SS. que gusten hacerse de ellos, pueden 
verse con el interesado para tratar.

O. 20—3p.
INTERESANTE.

E vende una calesa de buen movimiento 
en precio bajo. También dos casas pe

queñas en la calle de San Juan Núm. 131 y 
133. Se alquila un hermoso almacén en la ca 
lie de San Grabiel con el núm. 26. Los SS. 
que interesen por lo predicho ocurran á la mis
ma calle de San Gabriel núm, 46 donde existe 
el encargado. O 20—8p.

bello modo de administráfjqsficía ! si 
íabrá leído el Reglamento el Sr. juez? 
¡ero es mas crehtblc que lo haya con
siderado por el forro, ya se ye, tiene un 
asesor que no necesita del .Reglamento 
para administrar justicia, porque según 
tengo entendido conoce perfectamente 
las leyes de castilla la vieja y la nueva.

Ya me distraía,.y es preciso volvet al 
estrangero. Este viendo que no podia 
cobrar al deudor, resolvió cobrarse; lo 
vió en unas carreras, fué á hablar con'él, 
le llama, y por contestación le dá las 
espaldas: se encoleriza el francés, ocur
re á una escopeta y va en busca de su 
deudor ; pero cual fue mi asombro al 
ver que el Sr. juez de paz se constituye 
en aquel momento comisario de policía, 
!saca su latón, lo levanta en ademan de 
-descargar un achazo sobre el francés, y 
cuando este le observa que se ha pre
sentado á él para hacerse pagar, y lo que 
el Sr. juez le habia dicho, se enfurece 
el juez de paz hasta el punto de dirigir
se á un celador de policía que se halla 
presente, con la escopeta del estrangero, 
|y le dice: “ ¡ Lleveme V. ese hombre aí 
¡cepo! ¡ so picaro, le hé de remachar una 
barra de grillos!” j Horrorosa oferta !! 
Si se habrá olvidado el Sr. juez de la 
Constitución que ha jurado, ó si se hara 
el ignorante, para hacer lo que se le an
toje, ó lo que sü capricho le sugiere ! 
De cualquier modo, es . preciso que ob
serve la ley, para que. no le suceda lo 
que al presente; y se lo aconseja en 
buena fé,

(Garantido.) Un Republicano.

¡1 CONSEJÓ DE HIGIENE PUBLICA.- 
ITTA sido examinado, y aprobado en la fa- 
i JHÍ. cuitad de Medicina, por unanimidad de 
sufragios, el profesor de riríijía médicaj K 
GuiuumMo MacLbanjMo quei'se.-l.ace saber . • <(; 
para que produzca los efectos-relativos al cunte r ' 
plimiento del decreto superior, del 16 de Sen*.," 
tiembre del presente año.

O.20. SALAZAR. ’

«O

Consejo de Higiene Pública.

EL Jueves, 21 del corriente, á las 12 del 
dia, y en la casa de los estudios del Con

sulado, será examinado en el ejercicio práctico 
de la medicina, el profesor en cirujia-médica D. 
Pedro Lasserre ; siendo examinadores los pro
fesores de medicina y cirujia, D. Fermín Fer- 
reira, D. José Pedro de Olivéira, y D. Francisco 
García Salazar. /

PARA BUENOS AYRESr^

HOY Miércoles 20 del corriente, saldrá el 
paquete argentino BELLA PORTEÑA, 

capitán Anderson. Los SS. que gusten cargar 
ó ir de pasage, ocurrirán al almacén naval de 
(Roque Smith y Ca., frente al muelle.

| AVISO.

HABIENDOSE enfermado repentinamen
te uno de los repartidores de este diario 
suplicamos á los SS. Subscritores disimulen 

con su acostumbrada benignidad cualquiera 
atraso que por hoy se note en la repartición.

SE VENDEN,

LOS efectos que existen en la tienda del 
fallido D. Rafael Fernandez á pedimento 

de sus acreedores, el que quiera comprarlos 
[véase con los síndicos del concurso D. Car
los Mackinnon y D. Manuel Bombo.

O 20—3p

REMATE.

AVISÓS
w.

Séptima función de la séptima temporada.

El MIERCOLES, 20 de Octubre.
Después de la Sinfonia de costumbre, sé re

presentará la acreditada comedia en 3.actos, 
titulada

POR GARCIA Y HERRERA.
(Calle de San Miguel Núm! i 16.)

Hoy Miércoles 20 del corriente, se ha de re
matar por. orden de herederos.de la (estar 
menteria dé Da, Ana de la O. Cataíá.

Núm. 116. lían Miguel. La casa graudecu- - 
ya venta quedó suspensa en el remate del Lu
nes, y la que se volverá a sacar con proposicio
nes ventajosas para los licitadore3, " '

También se-han de vender mañana Jueves en 
la misma casa y por cuenta de los mismos los 
muebles consistiendo en Sillas,"jefas, mesas dó 
arrimo, cuadros cristales, losa candeleras, alfon- 
bras, un coche con sus arreos y otras menuden
cias que se manifestarán al tiempo de la venta 

A las 11 de la mañana.

Por los mismos.
(En el almacén naval del Sr. Gradin frente al 

muelle.)
El Viernes 22 del corriente.se ha de rema* 

tar por orden del Sr. D. G. G. de Mello. '
El diate VENGANZA, con todas sus apare! 

jos en el estado en que se halle surto frente' al 
muelle. En inventario se hallará en dieho al» - 
macen. á las 10 de la mañana.

POR LEON JOSE ELLAURI y Ca.
(En su casa calle de San Miguel No. 27.)

El Jueves proxihío 21 del corriente se han 
de rematar precisamente por el precio mejor 
que ofrecieren, los artículos siguientes: 

Paños azules y negros sujieriorea 
Id. id, id. ordinarios

Fresadas de varios tamaños 
Zapatos de tafilete para señoras 
Papel medio florete
Cacao de Caracas muy superior 
Polvillo colorado superior
Agí, hilo de zapatero 
Alcaparas y aceitunas e.n frasquitos
Ron y caña eripipas.—Y otros diferentes 

articulo». . ■
Dará principio Alas II en punto

Sr. Editor del Universal.
Sírvase Vd. dar lugar en su acrédita- 

do periódico al siguiente comunicado.
Habiendo llegado á la villa de Rocha 

en Septiembre del presente año observé 
entre otras cosas, que el juez de paz pa
seaba á caballo con un gran sable la
tón ceñido á la cintura, en lugar de un 
ramo de olivo como mas propio con su 
titulo ; sin duda aquel Sr. na creido que 
ser juez de paz, consiste lo mismo que 
Alcalde de santa hermandad en tiempo 
de nuestro amo el Roy : ( que lo guarde 
Dios allá por muchos años ) Mucho 
mayor fué mi sorpresa con el siguiente 
suceso: un artesano extrangero se pre- 
s< ita al juez de paz para hacerse pagar 
mía pequeña cantidad que un individuo 
le ■adeudaba, el juez sin llamar al deu
dor le dice il acreedor ¿de donde quie
re Vd. que le pague es<- hombre sino 
tiene nada ? á no ser que cobre V.........

herederos.de
corriente.se


AVISO.

LA persona que guste comprar un terreno, 
ó terrenos de estancia entre los arroyos 

de Canelón chico, y Canelón grande, que fue
ron de los herederos del finado D. Gregorio 
Rodriguez Tueno, y de estos pasaron a propie
dad deD. Tomas García de Zúñiga, cuyo Sr. 

‘los vendió al fallecido brigadier del ejército im
perial del Brasil,D. Manuel Márquez de Sousa. 
véase con D. Gonzalo Gómez de Mello en su 
casa calle de Santiago.O 19 3p
1 SUELAS CORRENTINES.

SE venden á precio muy equitativo én el 
almacén de D. Bernardo. Susviela calle de

S. Gabriel número 97._____ _______O19—3p
------------------------AJ78O.

ÜN sugeto que vive á media legua de esta 
ciudad, avisa que se encarga ;de recibji 

caballos que serán mui bien cuidados y bien ali
mentados y serán puestos dentro de tina caba
lleriza de noche.

El mismo señor se pone fiador de los caba
llos, y tiene dos caballerizas, en una áG pesos y 
en la otra á 4 pesos mensuales: los señores que 
gusten honrarle con su confianza pueden ocur
rir á la pulpería de D. Félix, calle del Porton 
N. 24 donde se les dará razón, y los señores 
que precisen de sus caballos pueden avisar un 
dia antes por la mañana.O 19—3p.

‘ AVISO. I
LOS señores Baradere y Requier, hacen 

saber que han trasladado su tienda á la calie 
de S. Carlos No. 40 donde continúan vendien
do los efectos de baratillo anunciado anterior
mente por mayor y menor. O 12—3p

íó FAIlA CL. ANiO 
LLyMú

E hallará en esta oficina publicado por la 
KJ imprenta del Universal, contiene ade
mas del calendario y materias acostumbra
das; el diario dtl sol y todo? los acontecimien
tos notables con respecto á -la Independencia 
de la América del Sud: notas de agricultura 
*?vy Utiles para los Labradores, el que quiera 
t atar por resmas millares, ó docenas ocurra á lu 1 
©fiein • de esta imprenta donde se lo hará la,¡ 
equi J d posible._____ _ _____ O15—J5p.

Comisareriu General de Guerra. C^E ha recogido una capa que andaba ven-
POR disposición Superior, se invita á nuevo j j diendo un negro, en precio infimo, tiene 

remate la construcion de medio vestuariocuero mono- La señora que la 
acordada por ley para el Ejercito del Estado. ¡jñubiese perdido, dundo las señas y el color de 
—Los Señores que gusten hacer propuestas1 ,j¡cha prenda en la oficina de esta imprenta, 
podran dirigirlas cerradas á esta oficina hasta eli!je ser¿ entregada. O 14—3p.

El Dr. L/j yauipuu Campana, juez Item o 
¿nlo civil del Estado Oriental del Uruguay. 
POR el presente, cito, llamo y emplazo á to

dos los que se consideren acreedores á los 
bienes concursados de D. Mateo Maguriños, 
para que en el término de 15 dias se presenten 
ente este juzgado con los documentos justifica
tivos de sus créditos existiendo en esta capital, 
y dentro de 50 los que se hallen fuera en todo 
el territorio del estado, bajo la pena que si no 
lo hicieren no serán oidos en el concurso, sino 
por separado según dispone el derecho, pues 
asi lo llevo mandado en decreto de esta fecha.

Montevideb Septiembre 29 de 1830.
Joaquín Campana.

Por orden de su señoria,
O 1—20p Miguel Rrid, Escribano público.

28 del corriente a Jas 12 del dia, hora en que[¡: 
.serán biertas según practica, y elevará la[ 
inas ventajosa al Estado para la aprobación del. 
Gobierno.—Las prendas de que debe constar el 
medio vestuario, diseños y calidades, se halla
rán en comis iría con anticipación para inteli
gencia de los postores.—Montevideo. Octubre 
14 de 1830. Carlos Anaya.

SE VENDE. ——— i 
T A chácara que fué de la finada Da. Ana 
M j Jo quinado «gilva, sita en Toledo compu 

esta de cu ttro cu drasde frente siguiendo esta 
jnisma latitud hasta la casa He D. Antonio Pe-' 
fí yra, y de allí para adelante se disminuye dos' 
cuadras de frente, y cón uno y otro tiene una' 
legua de fondo coutando desde el sitadoD. Anto 
_nio, y tiene una arvoleda en la orilla del dicho 
<le fi ntas de dif rentes clases, una casa dezotea 
con su capillu, y sufc ornamentos, el que la quie 
ra comprar ocurra en la calle de San Ramón, 
Núm. 77 dura > razón. ■ < *

PARA BARCELONA.

EL bergantín sardo JUNONJE, capitán Juan 
Bautista Lanfranco, de porte de 213 to

neladas, forrado y clavado en cobre ; saldrá 
para dicho destino el 25 del entrante mes. Ad
mite la mitad de su carga, teniendo ya la otra 
mitad contratada. Los Señores que se intere
sen por flete ó pasage, ocurran á casa de D. 
Cayetano Gavazzo, donde le darán razón, calle 
de San Pedro No. 171.
~ PAHA SANTA CATALINA.

EL muy velero bergantin brasilero ENVI
DIABLE, capitán Nicolás Casareto, sal

drá para dicho destino el 20 del corriente: ad
mite carga y pasageros, para Ió que tiene esce- 
lentes comodidades. Ocurra al almacén de D. 
Andrés Rini, calle de San Miguel, No; 89.

INTERESANTE? ‘

SE desea alquilar una casa quinta, aunque 
este á una ó dos leguas de esta ciudad, pe

ro que tenga cuatro habitaciones decentes, 
cuando menos, y á mas las oficinas necesarias; 
quien pueda proporcionarlas ocurra ala fonda 
de los cuatro suizos calle de San Luis número 
82 donde vive el interesado. ! OI6—3p.

A vis aux Franqais resiclpnt dans la Re
publique de V État Oriental de 1’ Uruguay 

Les membres de la commission desig- 
nez par lé sort pour recevoir les dons vo
lunta ires en faveur des veuvcs et orphclins 
des braves morts pour la cause de Ja liber
te, dans les journées des 27, 28 &l 29 Jui- 
llet dernier, ont 1’ honneur de prevenir leurs 
compatriotes qúe la soúscriplion ést ouverte 
á partir de ce jour, chez Mr. Garnier, de 
la maison Garnier freres, rué du mole num. 
67, et qu’ elle sera fermée le 10 novembre 
prochain, epoque á la quelle il ne sera plus 
lien requ. O. 13.

SE VENDE, ~
ITN atril muy lindo de nogal, un esspejo

J grande, una mesita costurera como para 
una señora,dos lamparas grandes y hermosas;’ 
el todo se dará aun precio muy equitativo.

• Calle de San Pedro N. 199 cerca del teatro, 
i ___________ O 15—3p

A1780.

•A 1780.

EL que firma, abogado de la corte de 
apelaciones de Chile, de la camara de 
Buenos Ayres, y del tribunal de justicia de es

te Estado, ha abierto su estudio en la casa 
No. 139 calle de San Felipe, en donde ofrece 
sus servicos á las personas que quieran confiar 
sus causas á su patrocinio.

O 14—3p. Gabriel Ocaijipo.
AVISO.

EL4.°' Escuadrón de Caballería de linea 
necesita 200 pares de botines, cuyo impor
te 6e pagará á lu vista. Las personas que quie 

rán contratarlos pueden ocurrir al Cuartel: de 
dicho cuerpo para tomar las medidas y ajustar 
el precio correspondiente.________ O 15—30p.
—-------- ---------- ÁVlSCT

LA persona que guste comprar un terreno 
eñ el sitio denominado de la Cha’cdrifa

Q H—I .nniediato al Arroyo de Carrasco, compuesto’ 
• le 400 varas de trente al Norueste, y 450 id. 
de fondo al Sueste, linda por el frente con tier-| 
ras de 1). Antonio Rodríguez; y por las demas 
partes con Jas del convento de S. Francisco, el 
que lo quiera comprar vease con 1). Francisco 
Laviña, quien se halla autorizado para su venta.

O 15—3p.
AVISO INTERESANTE.

ÁCABA de llegar de Francia recientemen
te una porción de botellas de Leche Vir

ginal.—Esta leche es dé esquisito olor suaviza 
y blanquea extremamente el cútis, preserva de 
arrugas y de manchas, las hace desaparecer y 
da á la tez un brillo admirable. El valor de 
dichas botellas es de un peso cada una, y se ha-, 
lian de venta en la calle dé 8. Pedro No. 199,' i 
cerca del teatro. O 15—2p I

Consejo de Higiene Pública.

EL Martes, 19 del presente, será exami
nado en la práctica déla Medicina, el 

profesor de cirujia-médica, D. Guillermo Mao 
Lean, á las 12 del dia, y en la casa No. 170 calle 
de San Pedro; siendo examinadores los pro
fesares de medicina y cirüjía, Don Fer- 
minFen’eyra,!)^ Santiago Bond, y 'Dr. D. José 
Pedro de Oliveira. O. 18.

AVISO. ; ——-

ÜN sugeto que se ha dedicado á la enseñan
za del idioma francos, desea encargarse 

de algunos discípulos mas : las personas que se 
interesen en aprender este idioma, se servirán 
ocurrir á la cálle de San-Carlos, No. 133, á 
donde darán íaion. ■ 0.18—3p.

AVISO.
Balanza política (leí globo en el año de 1829.

(4 ONTENJENDO'los nombres de los Jm- 
7 perios tyeynos, y Estado? de todo el inun
do: su superficie en millas cuadradas: su po

blación; nombre religión y edad de sus sobe
ranos; rentas que producen, ejércitos, y escua
dras que mantienen; el número, nombre y po
blación de sus ciudades, capitales. Se halla 
de venta en la oficina del Universal á 1 rl. cada 
plano. 0 51
“ AVISO. :
BÜ^N la calle del Porton No, 119 hay un sur- 
fi?/ tido de piezas de música para pianos, 
flautas, clarinete y guitarras y también instru
mentos para vender.O 15—3p

A1780.

EN la calle de San Tehno frente á las casi
llas del muelle No. 79 y 81, se alquila un 

almacén.  o!2-—3p
AVISO.

GONZALO G. de Mello, en consecuencia 
de haber aparecido varias letras falsas gi
radas contra la casa del Sr. Lorenzo Antonio 

do Regó, del Rio de Janeiro, ruega a los KS, 
comerciantes,' y mas perdonas de osln Plaza, 
que tubieren letras firmadas, ó endosadas por el 
que subscribe, las presenten en su Escritorio, ca 
lie de S. Tingo , para reconocerlas. Advierte* 
que el último saque que hizo contra dicha casa 
del Sr. Regó fué dé la cantidad de reís 1,950, 
528 en data de 16 de Agosto de este año, y 
declara por falso otro 'cualesquiera que haiga 
posterior á aquella data.—Montevideo 7 de Oc
tubre de 1830.

Gonzalo G. de Mello.
—————Ayj£O. *
SE á fugado un negro de la Villa del Duraz

no llamado Mariano tiene un tajó en lu c«> 
ra déla boca para la barva, bajo de ísfiitufa'dé’ 
oficio zapatero y cocinero, de edad cómo de 28 
años criollo que fué esclavo de los Quintanas y 
es en el dia de D. José Alvurquerque sus vicios 
son de ladrón, borracho huidor y pitador el que 
lo encuentre en cualquiera parte del territorio 
del Estado lo asegurará y remitirá a ‘su dueño 
en la Villa dcl Durazno <T!á policía de esta ca
pital y se le abonará lo que fuere.

O 8—4p.
SE NEÓ&ITA,

UNA casa para alquilar, pero que 
no diste mas de cuatro ó cinco 

cuadras de la plaza, con la calidad que 
ha de tener tres piezas á mas de las ofi
cinas necesarias : la persona que la ten
ga y quiera alquilarla ocurra á la ofici
na de este diario donde está el intere
sado.

PARQUE AWGENTíÑO, 
de Buenos Aires.

O Eatusa á los SS. profesores del dramn.de 
O canto, música, baile, gimnasia, y eqtlitacioA 
y á-ludos los que se crean con habilidad para 
entretener dignamente al público, que podran 
conseguir el uso'dél teatro, circo, jardín y salas 
del Parque Argeiilinh, por una ó mas funcicr- 
nes; bajo la condición sencilla de dejar al pro 
pietnrio la cuurta parte del producto de las En. 
Iradas y aisentos ; cuyos precios cada asentista 
o profesor principal, respectivamente arreglará 
según el mérito de su compañía y los gustos que 

| le originen sus ethibiciancs. Ilayescaños para 
' mil docientos setenta y una (1271) personas.

1 0 14—8c. »

dramn.de

